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55. Las disposiciones sobre higiene a regir para los edificios públicos, establecimientos de 
placer y casas de inquilinato o de albergue, pudiendo determinar la extensión de las 
habitaciones, de los patios, número de habitantes que puedan contener y los métodos 
que deban observarse para mantener una limpieza y aseo riguroso. 

 
56. Lo referente a los establecimientos clasificados de insalubres, peligrosos o incómodos, 

pudiendo ordenar su traslado a zonas no pobladas y disponer su clausura si se torna-
sen incompatibles. 

 
57. La vigilancia en el expendio de las sustancias alimenticias, pudiendo prohibir la venta 

de aquellas que sean nocivas a la salud. 
 

58. La conservación y aseo de los mercados municipales y particulares, mataderos y ta-
bladas o corrales. 

 
59. La conservación y atención de los cementerios. 

 
60. Lo relativo a los tambos, caballerizas, establecimientos industriales, fábricas, etc. y 

demás establecimientos que se juzguen incómodos, debiendo fijarles la distancia o ra-
dio a que deben encontrarse de los centros poblados. 

 
61. El aislamiento obligatorio de las personas atacadas de enfermedades infectocontagio-

sas. 
 

62. La adopción en general de todas las medidas que tiendan a asegurar la salud y el 
bienestar de la población, sea evitando las epidemias, disminuyendo los estragos o 
previniendo las causas que puedan producirlas, comprendiéndose entre tales medidas 
la clausura de los establecimientos públicos y las visitas domiciliarias de inspección. 

 
 

En materia de Cultura Física y Deportes en general, le compete: 
 

63. Crear la Junta Municipal Autárquica, que tenga a su cargo la dirección de todas las ac-
tividades y espectáculos deportivos y de educación física y social en el municipio, 
sancionando a tal efecto las ordenanzas necesarias para su organización y funciona-
miento. 

 
64. Reglamentar y propiciar los espectáculos de educación artística y cultural de carácter 

popular, como ser: funciones teatrales, conciertos, cinematográficas, documentaria e 
instructiva, de preferencia para escolares y trabajadores, radiofonía, tradiciones popu-
lares, concursos de canciones y danzas nacionales, escuelas corales y espectáculos líri-
cos. 

 
65. Organizar la dirección autárquica municipal de parques, balnearios, paseos populares 

y turismo, dando en ella representación a las principales instituciones del municipio, 
capaces de una eficaz colaboración, dictando la ordenanza que reglamentará su cons-
titución y desenvolvimiento, debiendo contemplar la necesaria cooperación económi-
ca, nacional y provincial para el total cumplimiento de las leyes provinciales sobre 
parques y paseos. 

 
 

En lo relativo a la Administración, le corresponde: 


